
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 078/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Lo elevado a este Departamento Ejecutivo por la Encargada de 

Finanzas Srta. María E. Reynoso, ante el informe que fuera producido 

por la Encargada de la Oficina de Rentas Sra. Ana Cristina Cifelli, 

con fecha 14-05-98, ratificado y ampliado por el Encargado del S.I.M. 

Sr. Luis Ourthe, obrante en Expediente Municipal N° 2330/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende una supuesta 

maniobra dolosa de contabilización de pagos realizados en la 

Tesorería Municipal por el Cajero Municipal Sr. Roberto Andrés Basso, 

Legajo N° 574, en relación a cobros de diversas Tasas y 

Contribuciones municipales; 

               Que es necesario determinar los hechos y la presunta 

responsabilidad del mencionado agente; 

                Que según lo establecido en el Art. 66° del Estatuto 

del Empleado de la Administración Pública Municipal, Ordenanza N° 

52/73, el personal presuntivamente incurso en falta, podrá ser 

suspendido o trasladado con carácter preventivo y por un término no 

mayor de treinta (30) días, por la autoridad administrativa 

competente cuando su alejamiento sea necesario para el 

esclarecimiento de los hechos motivo de investigación o cuando su 

permanencia sea incompatible con el estado de autos; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:INICIESE sumario administrativo de investigación, a efectos 

de esclarecer los hechos detallados en los considerandos y la posible 

responsabilidad y/o comisión de delitos del Cajero Municipal Sr. 

Roberto Andrés Basso, DNI N° 21.408.009, Legajo N° 574, designándose 

abogado sumariante el Dr. Adolfo Gustavo Quattrocchio.- 

 

Art. 2°.-:SUSPENDASE preventivamente por el término de treinta (30) 

días sin goce de sueldo, al agente municipal Sr. Roberto Andrés 

Basso, DNI N° 21.408.009, Administrativo Superior de III- Categoría 

16, Legajo N° 574,  por la posible comisión de un ilícito penal 

perseguible de oficio.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de Mayo de 1998.- 

 

 


